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Cuarto.-Las pruebas de esta oposioióJí libre darán comien
zo el día 8 de octubre próximo, a las cuatro de la tarde, en
los locales de esta Dirección General. calle de la Beneficen~
cía., número 8, realizándose en dicha fecha el primer ejer
cicio eliminatorio de la oposición señalado en la condición
no~ena de la convocatoria.

Madrid, 13 de septiembre de 1969.-El Director g'eneral,
claudio Rodríguez-Porrero y de Cl1ávarri.

RESOLUCION de la S1,beZir.ección del Patrimonio
Forestal del Estaao por la qUe se convoca oposi
ción para cubrir seis vacantes de Auxiliar Con~
ductor.

Vacantes seis plaza;s de Auxiliar Conductor, de conformidad
con las normas aprobadas por Orden ministerial <\e 2S de dj
oiembre de 1967 y con la Reglamentación general para el ingreso
en la Administraoión Pública, aprobada por Decreto 1411/1967,
de 27 de j\:¡tl1o, y previa conformidad con la Dirección General
di.' la FWl'c.iÓIl Pública, se resuelve cubrirlas de acuerdo con las
ba~s que a continuaoión figuran.

Las citadas plazas corresponden a los siguientes Servicios:
3.3. Infipección Regional, 2; 2.a Inspecoió~ Regional, 1; 8.'" In.&
pecclón Regional, 1; 5.:1. Inspección Regional,!, y Servicio Hidro..
lógico Forestal de Cana.rias, 1.

Bases de la cODVocatoria

1. N DRMAS GENERALES

1.1. Nilmero de plazas.

Se convocan las seis plazas relacionadas.

1.1.1. Características de las plazas:

a) De orden reglamentaria.--Se regirán por las normas apro
badas para el personal funcionario público propio de este Or
niSffio por Orden ministerial de 28 de d.iciembre de 1967.

p) I:)e. <u;den retributivO.-L.as retribucio~sl_S:eg'Ún acuerdo
del Consejo de !\'l11llStr08 de 6 de dlclOfllbre de 1""6. aer~: Suel
do .~nual de ao.QOG pesetas. OOl1l?lemento fijo anual de 16.000
pesetas y gratificaciones extras de 18 de julio y Navic\ad, de 1.300
pesetas cada una.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis-
teina de oposición, qu~ constará de las siguientes pruebas:

A} Prueba general.

Primer ejerdcio.--Escritura al dictado.
Segundo ejercicio.-Resolver problemas sobre las cuatro reglas

e~~:p.ta,les. S'istell1.a M:étri<::o Decimal y formas geornétricas ele
melltaleS.

B) Prueba profesional.

Primer ejercicio.--Contestar por escrito un tema sobre con
servación de vehículos, remolques y B.pe1'os.

SegWldo ejercicio.-Realizar con vehículos del Servicio las ma
niobras propuestas por el Tri~:)Unal.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la. práctica de la8 pruebas sel'e'Ctivas
será necesario reunir los sigUIentes requisitos:

2.1. Generales.

a) S6i' español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder de

c,-qa.ret\te. y seis,.
el .:N'o ~d,ecer enfcrmedaq o ..Qetecto fi$1co que impida el

qe¡¡em¡¡<\flode la. corres?QI\dielltes funciones.
d) No 1l,~be:r sido sel18:rado mediante exoe41ente disciplínario

del servicio del Estado o de la Administracfón' Local, ni hallarse
ipllabilitado para el ejercitio de funciones pí:4bltcas.

e) Carne,t cie conducir D y E;

3. SOLICITUDES

3.1. Form,a.

Los q\le! des~en tomar PM"te en las prqebas selectivas d,eberán
en su solicitud hacer constar lo siguiente:

a) Manürestar que reúnen todos los requisitos exigidos por
la convocatoria. .
. ,b) Comprometerse, en caso de obtener pl$Z~, a jurar acata
miento a los Principios Fundameutales del Movunienw Nacional
y demás Leyes Fundamentales del Reino.

e) Manifestar, en su oaso, si desean aCOlIet'/ile a lQS benefi
cios de la Ley de 17 de julio de 1947 por ~un1r W, reqUisitos
exigidos en la misma. .

3.2. Orga.nos a quienes se dirigen.

Las solicitudes se diri¡iran al señor IUieniero Jefe (le la
Inapeooión Regional correspondiente o al señor In¡en1ero Jefe
del servicio Hidrológico forestal. según la conventenaia del
aspirante a opositar:

I
De la 3.;L Inspección Regional. Portal de Elche, 4, AUcante.
De la 2.[1, Inspección Regional, Cruz Conete. 18. Córdoba.
De la a.- Inspección IWglons.I, !\'luro... Vall~do.1\d.
De la 5.- InSpección Re¡¡tonal. Teniente OOl'()riel Vale""u,,"

la, 5. Zaragoza.
Del, Servi'Cio Hidrológico Forestal de Canarias, S~ Isidro, 1.

Santa Cruz de 'tenerife.

3.3. Plazo de presentación.

El pla7.0 de presentación será el de treinta días, conta.d08a
partir del siguiente al de la publicación de est~ convpca.toria
en el «(Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar ae presentAción.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro de la
Inspección RRgional o del ServiciO :r.espect~V(), Q eJ\ l~, lUIIªl'€S
que determina el articulo 66 de la :(..ey de PrQCedinliento A(ÜIli
nistratlvo.

3.5. Importe de los derechos de ·examen para tomar parte en
las pruebas selectivas.

Los drere'Chos de examen serán cien peset&s.

3.6. Forma de efectuar el importe.

El importe de dichos derechos se, efectuarl\ e\1 la Caja ~e la
In.tpección Regional o del servicio re~ct~vo, bien por R1fo_p(>{Jtal
o telegráfico, haciéndose conliltar en este ('·aso, 'en 'Já·iolleitud.
el núnlero y. fec~a de iugT8BQ.

3.7 Defectos el. lAS solleí/ua...

Oe acuerqQ con el a,tieqlp 71 de la r..y do 1',llllOlllrnletll\! #o<.'l
ministrativo. se requerirá al interesado pesa que fI;\ el p1,PQ
de diez diassubsane la falta o acompafie los documentos pr~

ceptivos. apercibiendo que si no lo hioMtla ...f~Van\ s'l\ tns
ta.ncia sin más trámites.

~. t\~!I\~6N DE """_TQS
4.1. Lista provisional.

Tranacurrido el pl_ de ?,ellOI\tlIelQI1 do l¡¡stllnel,"" el I_
niero Jefe de l~ Ins~cctón Reglo:{lal o del. 8erVfC,1o 'l"espect.ivo
a¡>robará la lista ¡>róvlslonal de atI\llllld08 y eXlllllldoe. la ouaI
se hará ?úbllca en el .1Io1.tl.. OIIclal del 'I!IstO<1"'; a ""yo efecto
la remitiré. a esta SUbdi:r-ecc1ón.

4.2. FJtrores en las solfcttude•.

Los e~ores q,e :Qecno qqe P1ldier",n lMivertirse podrán subsa,...
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte
resado.

4.3. BeclAmacionea OQRtTQ ka listA p~ÍBwnGl.

C""tra l~ lista ?rllviJIoqal Illl\jr!\¡l los II\~ Inler_,
etl el !:Mazo e q¡lill\14l· .dI~ aertll' .del I1l1lÜll\11ie &.111 PIII¡JICMlI!\n
en elJElolet n OIIeI~1 del .. • rll<l\l\IUMlÓIl, do a~l!I" 0Qn
el artículo 221 de·1a ¡"'y ... cOlll!l1Ie1\t<1 .wm1lll*t\~Vll.

4.4. Llst. r1ejtnitlv••

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la ReAo-

¡~c¡f:' ~""a:\Ill~1llj.~~·~U!Í~.• v:ti: .~~~.!J~.. fl!.~
Jefe de ra Inspeoo\i\I1 ~ Á!l1 ,""I'VI~!I> ..._IIVl1"¡;"f"1iII.
tirá a esta Subdlrecci n. ' .

4.5. I¡~Wr$OS cQl;(rA ¡a I¡s!ª ae1f"i/iva.

Contra la resolución definitiva ~n los interesados inter-
poner recurso de alzll<la en el ¡>1ll"Q de qu\!\Cll 1Ill!S.

5. ~G>lACIóN.oo"'OS1\lló>J y AO'l'VAOIóN .." 'l'RDVIf...

5.1. Trlb¡tnal callf~,

El '1'rIbunal oallfioador aerá doSlgnado _ el m¡en\er<> Jef.
de la Ins¡>eool6n Befional 'y '*" i1etvlillo .....__ y lO publI
cará en el «Boletín Oficial del Estado», a cuyo efecto remitirá
la designación a esta 8ubdireocfón.

5.2. Composición del Tribunal.

¡;latll,4 CPl1l?1I~9_.llllrd elJ'I'~Il~te, aWl Vlll>al" y el ,""Cl'\lO
tano por cada SerViCiO e·los reselladOS.
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5.3. Abstencfoo.

Los miembros del Tribunal deberán abtenerse de intervenIr,
notU)eando l\ esta Subdireccl6n cuando concurran ci.rcunstanc1as
previstas en el. articulo 20 de la Ley de Procedimiento Adroi·
mstrativo.

5.4. Recu,ación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circuilStano1as previstas en el articulo 20
de la Ley de Praredimiento Admlnistr.atlvo.

6. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEllAS SELEC'I1VA3

6.1. Programa. .

El programa correspondiente a la prueba general se publica
en el anexo único de esta convocatoria.

6.2. Comienzo.

No podrá. exceder de ocho meses el tiempo comprendido en
:: pubUcación de la convocatoria y el comienzo de los ejer4

6.3. Identijicación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en eualqlÚer momento a los opa-
atto:res Pát'& que aerediten su identida.d.

6,4. Orden de actuación de los opositores.

El orden de actuación de los opositores será el que ocupen en
la I1sta de 108 admltldos.

6.5. Llamamientos.

Habrá un linteo llamamiento.
6.6.· Fecha. hora 11 lugar de comitnzo de los ejercicios.

El Tl1.bunal, una vez constituido, acordará fecha, hora y
lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y sepubl1cará
en el «Boletln O1IcIal del Estado>. al menos con quince dlas de
antelación, a c\IYo efecto el Ingeniero Jefe de la Inspección
~onal o del. Bervleio r~ctlvo comunicará el acuerdo a esta
81l1ldlrece16n.

6.7. Anuncios sucesivos.
No seré. Obligatoria la pubUcaci6n de los suceSivos anuncios

de celebración de los restantes ejerciolos en el tBoletfn Oficial
del Estado». No obstante, estos anuncios deberán hacerse pú..
bUcos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado
las pruebaS.

6.8. Ezclusión del aspirante durante la tase de selección.

SI en cualquier momento del pr~to de selección 11e
liase a conocimiento del TrIbunal que alllUDO de 108 aspirantes
carece de 108 requisitos exigidos en la convocatoria, se le excluirá
de la misma. previa audiencia del propio In_o. pasándose,
en su caso, a la jurisdicc1ón ordlnaria si se apreciase inexac
titUd en la declaración que formuló.

7. CALD"ICAOIóN DE LOS &1EJ\.CIC1OS

7.1. SiBtema d. cal1fll:acfón de los .1.,.0006.
La call1lcaclón de loa ejercicios 110 electu.... asignanelo. cada

miembro del TrIbunal la puntuación CO!Wlpcmdlente de una
escala de cero a diez a cada uno ele "'IUé1108 y hallándose la
_ arltméllea del total; los oJlO8\t""'" que no hUbieren al
ca_ un mlnlmo de c\Ilco puntos se considerarán eUmlnados.
La puntuaclón máxima será ele· 80 puntes. .

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Li..ltta ae aprObado!.
Termlnada la caWlcaclón de 108 aspirantes el Tribunal pu

bl1Cllri relación de aprobadoo por orden ele puntuación. no pu
_ rebasa.t ~I número de plazas convocadas.

8.2. ProPUesta de q,1Wobados.
El Tribunal elevará la relación de aprobados a ema SUbdl

reoci6n para 8U nombramiento.

8.3. Propuesta complementaria de aprobadO.t.

Juntamente con la relación se aprobados se remitirá. a los
exclusivos eteotos del articulo 11.2 de la ReRle.mentaclón Gene
ral para el ingreso en la Adm1nlstraclón Pábllc&. el. acta de la
>Utlma sesión, en la que habrán de flllurar por orden ele pun
tuación toekl& los oPOSItares que hablencIo superado todas las
pruebas excediesen ael número de plazas llOIlvocadas.

9. PUSENTAet6N DI: DOCUMENTOS

9.1. DOl!Umentos.
. Los aspirantes aprobados pr~tltfá.n loe documentos acre~

d1tattvoo de las condiciones de caPacIdad '1 rec¡ul*Itoo exlllld08 en
la COIl"'1Catorla, a saber:

a) Certificado de 'acta de nacimiento.
b) DeclMaci6n jurada de no estar procesado ni haber sido

sepa.rado de ningún Cuerpo del Estado o de Corporación pú·
blica.

e) Certificado médico oficial de no padecer enfennedad con·
tagiosa ni defecto físico que le inhabilite para el servicio.

d) Certificación negativa del Registro Central de Penados
y Rebeldes.

e) Tres fotografias tamafio carnet.
f) Carnet de 'Conducción D y E.

9.2. Pla,zo.

El plazo de preeentación será de treinta días, a pa~tir de la
publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las. condiciones exigidas en la convocatoria. se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. E$cepciones.

Los que tuvieran la condl'ción de funcionarios públicos esta
rán exentos de justiftca'l" documentalmente las condiciones y
I'tlquisitos ya demostrados para obtener· su anterior nombra
miento¡ debiendo presentar certificación del Ministerio u Orta
nlSmo de que dependan acreditando sil condición y cuantas cir
cunstancias consten en su hoja de servioios.

9.4. Falta de presentación de docu.mentos.
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer

za mayór, no presentasen su documentación no pQdrán ser
nombrados. quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que hubieren podido incurrir
por falsedad en la instancia, referida en el articulo cUarto.
En este caso, la Autoridad correspondiente formulará propuesta
de nombramiento, según orden de puntuación, a favor de- quie
nes a consecuencia' de la referida anula'ción tuvieran cabida
en el número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramiento definitivo.

Por el Patrimonio Forestal del Est,ado se ex.tenderán los eorres~
pondientes nombramientos de furtcionarios de carrera a favor
de los interesados, cuyo nombramiento se publicará. en el «Bole
tín Oficial del Estado».

lL TOMA m: POSESIÓN

11.1. Pla:w.

En el plazo de un mes, a contar de la. notificación del nom
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de 8US cargos
y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado c) del ar
ticuló 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder, a petición de los intere
sados, una prórroga. del plazo establecido, que no podrá exceder
de la mitad· del mismo si las circunstancias 10 aconsejan y ~on

ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en. la fonna est....
blecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 2 de septiembTe de 1969,-El S.ubdirector, Mariano
Briones Ledesma.

RESOLUCION de la Subdirección del Pa:trimoniO
Forestal del Etstado por la que se transcribe. rela·
afón de aspirantes admitfdo8 11 exclufdos en las O'¡)O
sictones para cubrir dos plazas· de Ordenanza.

Por la Resolución de. esta Subdirección, publicada el dia
28 de junio próximo pasado en el «Boietln Oficia.! del Estado••
se anunció la convocatoria para cubrir las siguientes vacantes:

Dos plazas de Ordenanza, y habiendo transcurrido él tiem..
po de presentación de instancias. esta Subdirección ha resuelto:

1.0 Declarar admitidos a los aspirantes relacionados segui-
demente:

Don Rafael Quintana MoHna.
Don Vicente Nieto Pér...
Don Antonio Rodríguez MorcUJo.
Don Pedro Alava Reyes.
Don onot're Tortees de la Torre.
Don .Tav1er Revuelta Agulrre.
Don JoSé Moreno Hernállelez.


